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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DENOMINADO “RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN 

TRES COMEDORES SOCIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL.  COMEDOR SOCIAL CALLE CANARIAS, COMEDOR SOCIAL 

PLAZA ELÍPTICA Y COMEDOR SOCIAL SANTA ISABEL (1 LOTE)”  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 

fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, 

así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato: 

 

El Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Agencia Madrileña de Atención Social (BOCM núm. 250, de 21/10/2015) asigna la 

gestión de los Centros para Personas con Discapacidad Intelectual a la Agencia, en el 

citado Decreto figuran los centros objeto de este contrato. 

 

En los Comedores Sociales dependientes de la Agencia de Madrileña de Atención 

Social se prestan los servicios básicos de alimentación a personas vulnerables, 

necesitan desechar los residuos generados, y con ello garantizar las condiciones de 

higiene en los centros. El horario de funcionamiento de estos centros es de 8:30 a 16 

horas en Santa Isabel y de 9 a 16:30 en Calle Canarias. La Ordenanza de la Limpieza 

de Espacios Públicos y Gestión de Residuos del Ayuntamiento de Madrid (Ordenanza 

12/2022, de 20 de diciembre) determina que no pueden colocarse los contenedores de 

residuos urbanos en la vía pública con recogida nocturna, hasta las 22 horas; y deben 

ser recogidos una vez vacíos siempre antes de las 9 horas. Este requisito horario no 

puede cumplirse en el caso de la colocación de los contenedores en la vía pública a la 

22 hora de lunes a viernes, ni su recogida los sábados o festivos antes de las 9 horas 

ya que los Comedores Sociales están cerrados en esos horarios y no hay personal 

disponible para realizar estas tareas. 

 

Por otro lado, el Comedor Social “Plaza Elíptica” presenta unas necesidades específicas 

debidas al pequeño tamaño del centro que impide que en el propio centro puedan 

disponer de diferentes contenedores para los residuos, el gran volumen de residuos que 

genera y, además los contenedores de residuos urbanos a los que deben llevar los 

residuos del centro están ubicados a bastante distancia; todo ello hace necesario que 

la empresa adjudicataria acuda al centro dos veces al día a retirar todos aquellos 

residuos que se vayan generando en el centro, quedando obligada a dejar en perfecto 

estado la zona donde se van depositando los diferentes residuos. 
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 Con este servicio de colocación en la vía pública de los contenedores de residuos 

urbanos generados en tres Comedores Sociales, y su recogida una vez contribuimos al 

correcto funcionamiento de nuestros centros de ofreciendo el servicio con los 

estándares de calidad exigidos. 

A tal efecto, la finalidad que se persigue con la adjudicación de este contrato es dotar a 

los 3 Comedores Sociales de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad 

de Madrid del servicio imprescindible para la recogida de residuos urbanos adaptados 

a sus necesidades y respetando el horario que marca la Ordenanza de la Limpieza de 

Espacios Públicos y Gestión de Residuos del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Se propone la no agrupación de este servicio en lotes porque al ser un servicio muy 

específico que requiere el empleo de poco tiempo diario y poco personal en la prestación 

del mismo, genera un coste bajo que podría provocar la no concurrencia de empresas 

y se correría el riesgo de quedar desierta la licitación. 

 

 Actualmente se presta este servicio con contrato menor que finalizará el 31 de 

diciembre de 2023, Ref.: 58/239807.9/22, con el objeto de que se realicen las tareas de 

colocación en la vía pública y recogida al día siguiente, de los cubos y/o contenedores 

de basura de cartonaje, papel, vidrio, plástico y residuos orgánicos, así como realizar la 

limpieza de los contenedores, del cuarto de basuras y zonas donde se presta el servicio. 

 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

Las necesidades a cubrir son la colocación en la vía pública de los contenedores de 

residuos urbanos generados en tres Comedores Sociales adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid, y su recogida una vez vacíos. 

El servicio se prestará en los centros que se relacionan a continuación: 

 

- Comedor Social “Calle Canarias”, situado en la Calle Canarias nº5, 28045 Madrid. 

- Comedor Social “Santa Isabel”, situado en la Calle Galileo nº14, 28015 Madrid. 

- Comedor Social “Plaza Elíptica”, situado en la Calle san Filiberto nº 2, 28026 

Madrid. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

COORDINADOR DE CENTROS PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y COMEDORES SOCIALES 

 

 

 

Fdo.: Juan Luis Fernández Fernández 
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